
  

Quito, 01 de Febrero de 2016 Y 

Señora 

Martha Dolores Lucas Cevallos 

Ciudad.- 

Tengo el agrado de comunicarle a usted que la compañía PRISMANET 
PROFESIONAL S.A., en Junta Geperal Extraordinaria y Univ sal de 
accionistas válidamente celebrada, él día 01 de Febrero de 2018 tuvo el 
acierto.de-elegirle PRESIDENTA, de la compañía por el periodo estatuario 
de ARES AÑOS.cargo en el cual ejercerá la representación legal, judicial y 
de TEE Anos la compañía, por subrogación en caso de ausencia del Gerente 
General con todas las facultades y obligaciones detalladas en el estatuto 
social. Y 

La compañía PRISMANET PROFESIONAL S.A., se constituyó mediante 
escritura públic Otorgada ante el Doctór Gonzalo Román Chacón, Notario 
Décimo Sexto4del Cantón Quito, con fecha 19 de Septiembre _del 2008 
Iiscrita en el Registro Mercantil el 10 de noviembre del 2008, bajo el No:=- 
4077. Y A 

Particular que me es grato comunicar para los fines legales correspondientes. 

Atentamente, 

—VY 

Walter Jalil Vaca Prieto 
Secretario 

ACEPTACIÓN: Expresamente acepto el nombramiento dePRESIDENTA'de 
la compañía PRISMANET PROFESIONAL S.A., Quito, 01 de” ro 2016. yS 

(AM 
Sra. Martha Dolores Lucas Cevallos / 

C.C. 1308646056 Y
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  TRÁMITE NÚMERO: 18963 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 13023 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4449 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRISMANET PROFESIONAL S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LUCAS CEVALLOS MARTHA DOLORES 

IDENTIFICACIÓN 1308646056 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. tt 4077 DEL 10/11/2008 NOT.f16 DEL 19/09/2008.- AFOU. | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, , SEGÚN LA, NORMATIVA VIGENTE, 
7 5 eo 

ÍN: QUITO, A 31 DÍA(S) S) DEL MES DE MArzo DE 2016 
y 

4D ES 

DRA. JOWANNÑA ELIZABETH C A LOPEZ. a RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERC. can QUITO e o 
Far go 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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